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POR EL CUAL SE EFECTUA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA
IoTeRfI DEL CAUCA. PARA LA VIGENCIA FISCAL CoMPRENDIDA ENTRE EL PRIMERo
(1) DE ENERO Y EL TREINTA Y UNO (31 ) DE DICIEMBRE DE 2025.

El Gerente de la Lotería del Cauca, en uso de sus facultades legales, estatutarias y,

CONSIDERANDO

Mediante Acuerdo No. 001 1 de octubre 30 de 2024,la Junta D¡rectiva de la Lotería del Cauca
aprobó el Presupuesto de lngresos y Egresos de la Lotería del Cauca, para la vigencia f¡scal
comprendida enlre el primero (1 ) de enero y el treinta y uno (31) de diciembre de 2025.

Que los traslados sólo pueden hacerse para complementar partidas insuficientes en el
presupuesto de Egresos.

Que el artículo 23 del Decreto 1 l5 de 1996, permite realizar traslados en el Presupuesto de
Egresos sin modificar el monto total de las apropiaciones de los gastos de func¡onamiento,
gastos de operación comerc¡al, servicio de la deuda y gastos de inversión, aprobados por la
Junta Directiva de la Lotería del Cauca.

Que los traslados presupuestales a real¡zarse en la presente Resolución son entre rubros de un
mismo grupo, no modif¡can el monto total de las apropiaciones de los gastos de funcionamiento,
gastos de operación comerc¡al, servic¡o de la deuda y gastos de inversión, es decir el efecto
final sobre el total del presupuesto es neutro.

Que a la fecha algunos rubros se encuentran insuficientes para cumplir con las obl¡gaciones
normales de la entidad. Dichos rubros se mencionan en la parte resolutiva de la presente
disposición (Créditos).

Oue la Lotería del Cauca requiere contratar los serv¡cios de apoyo a la gestión como conductor
del vehículo asignado por la entidad, por lo tanto se hace necesario trasladar al rubro Otros
servicios profesionales, técnicos y empresariales Lotería el valor de $2.500.000.

Que la Lotería del Cauca requiere realizar la comprE¡ de 19 paquetes turísticos con destino a la
ciudad de Santa Marta, durante los días 13 al 16 de.iulio de 2O25, para los funcionarios de la
Lotería del Cauca, por lo tanto se hace necesario trasladar al rubro Servicios de parques de
d¡vers¡ones y atracciones sim¡lares el valor de $5.300.000.

Que la Lotería del Cauca requiere ajustar la reserva técnica del mes de mayo de 2025, por lo
tanto se hace necesar¡o trasladar al rubro Servicios proporcionados por organizaciones
gremiales, comerciales y de empleadores (reserva técnica) el valor de $2.205.036.901 ,02.
Que el Profesional Universitario Grado 02 certif¡ca que existe disponibilidad presupuestal en el
rubro a trasladar.
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2.1.2.02.02.008.83159 Otros servicios de alojamiento y suministro de
infraeslructura en tecnología de la información

2.1.2.O2.02.0O9.92913 Servicios de educación para la formación y el trabajo
2.1 .2.02.02.009.96990 Otros servicios de diversión y entretenimiento
2,4 GASTOS DE OPERACIóN COMERCIAL

u l- e1 L
ru MUotr oPclóx

RESUELVE

CONTRACREDITOS
2.'I FUNCIONAMIENTO

$ 2.500.000,oo

$ 2.300.000,oo
$ 3.000.000,oo

2.4.5.02.09.951'10.0'l Serv¡ciosproporcionadospororgan¡zac¡ones
grem¡ales, comerciales y de empleadores (pago de
premios)

TOTAL CONTRACREDITOS

$2.205.036.901 .02

$2.2r 2.836.901,02

ARTíCULO SEGUNDO: Con base en los contracréditos que trata el artÍculo anterior, real¡zaral
Presupuesto de Egresos de la Lotería del Cauca, para la vigencia fiscal comprendida entre el
primero ('l ) de enero y el treinta y uno (31) de diciembre de 2025,los siguientes CREDITOS:

CREDITOS
2.1 FUNCIONAMIENTO
2.1 .2.02.02.008.8399001 Otros servicios profes¡onales, técnicos y

empresar¡ales lotería
2.1 .2.02.02.009.96910 Servicios de parques de diversiones y atracciones

similares
2.4 GASTOS DE OPERACIÓN COMERCIAL

$ 2.500.000,oo

$ 5.300.000,oo

2.4.5.02.09.951 1 0.04 Servicios proporcionados por organizac¡ones $2.205.036.901 .02
gremiales, comerciales y de empleadores (reserva
técnica)

TOTAL CREDTTOS $2.2,t2.836.901,02

ARTíCULO TERCERO: Con base en los anteriores artículos apruébese efectuar los ajustes al
Presupuesto de la vigencia 2025 en los rubros contemplados en la presente Resolución.
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Dado en Popayán, a los 2 3

GUSTA LEZ VIÁFARA
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Proyectó/Eleboró: Juhan Andrés Agreda Revelo.
Reviso: Elicá Andrea Pedaza Sema. (
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ARTíCULO PRIMERO: Realizar al Presupuesto de Egresos de la Lotería del Cauca, para la
vigencia fiscal comprendida entre el primero (1) de enero y el tre¡nta y uno (31) de dic¡embre de
2025, los s¡gu¡entes CONTRACRED ITOS:

www.loteriadelcauca. gov.co
eontactenos@loteriadelc¡uca.gov.co


